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ADVERTENCIA OFICIAL I 

loiMgo qnt loa SM . Álealdic y Sacrt-
M M mibam loa aíaneroa ¿al BOLBTÍH 
faa aorrraapo&daB al diatrito, tlicpoBárin 
4p» aa fi)« un templar «n el dttodaeoa-
tutbn, donda panaasaeeii baate al raef-
Wéalvtuaaroalriiiante. : 

I«M Saaratarioa ealdarán da aoiaanar 
Ita BoixnMtt aolaedonadoa ordanada- j. 
man%a, par» ñ «nauHarnaoión, qua daba- ¡ 
ift mlflearaa cada a8o. ^ 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

aatai cunouenia eenvunos ai x rime ir re, ociu» peaeiaB ai wmeai 
paaetaa al afio. a loa partienlana, pagmdaa al aoliehar la ansí 
Sagoa da fuera da & capital aa harán por libranza del Giro o 

ésdoae wSlo nellos «D laaanaéripeion» de trimestre, j únieai 

8a anaeribe en la Contaduría de la DipoticiÓn provineial, a cuatro pe
tatea eweuenta eéntinos al trlmeitre, ocho pesetas al semestre y qoince 

* —1 ' - * — — lil soliehar la suscripción. Los 
Gironmtoo, admi-

_ , „ únicamente por la 
traeaián de peaeta que nanita. Laa anaeripciones atrasadas ta cobran con 
atunento propordonaL 

Loa Ajnatamientoa do sata proTincia abonarin la saieripción con 
arreglo a la aaeala inserta en drcolar de la Comisión provincial publicada 
«n loa números de eate BOLSTÍN de fecha 20 j 22 de diciembre de 1905. 

LAB Jugadoe mnnieipalee, sin distinción, diea pesetas al año. 
NAmaro analto, veiaticineo céntimoo da peseta. 

| ADVERTENCIA EDITORIAL 

1 Las disposiciones de las autoridades, excepto Iss qnt 
sean a. instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo co»lquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de los mismas; lo de in
terés purticutar previo el pi»£o adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Crtnisidn provinciní, fecha 14 de diciembre de 1906, en 
eumplimien'o al acuerdo de la 1 jjpotición de 20 de no
viembre dn dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLBTINI» OFICIALBS de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreg o a la tarifa qne 
en mencionados BOLKTINKS «e inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. •) RZY Don AHOMO XIII 
(Q. D. Q.)> S. M. la RUNA OOINI 
Viciorii EBgMta y SS. AA. RR. •! 
M K l p a 4* Aiturlaa a Infantil, con* 
tMut t ia novadad m «a Importante 

Da isari tmIBcto Oafnrtan laa 
liíiati laninnw tlt l i f i r f •*- g—' 

(Orntlm M áb 16 d< Mptioabn d* 191») 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
La Ley de 4 de julio de 1918 re

gateado el trabajo de la dependencia 
mercantil, y el Real decreto de 21 
de agosto de 1919 encai gando a la* 
Juntas locales de Reformas Sociales 
que snstltayan su acción ala da los 
Coroné» paritarios, mientras éstos 
ie organizan pira decidir sobre las 
excepciones de las indnstrlas que 
por sus condiciones especiales no 
puedan quedar sometidas a las pres
cripciones del Real deacto de 3 de 
abril último, eiUbleciendo con ca 
licter general la jornada mixlma de 
ocho horas, han atribuido a los te 
toldos organismos un cometido de 
toipoitenda, qne no pueden cum 
plir sino manteniendo obligadas y 
constantes relaciones con el Initl-
tato de Reformas Sociales. 

Con objeto de encauzar en lo 
posible el funcionamiento de las 
Jertas locales de Reformas Socia
les, *n Unto re decidla acerca de 
la reforma más adecuada para re
levar por completo el personal de 
las irliiras, te dictó la Real orden 
de 14 de marzo de 1919, dsndo re' 

glas para Integrarlas de nuevo y res-
tt Mecer la debida proporción de 
Vocales patronos u obreros, con la 
determinación de las asociaciones 
obreras o gremios que tenían de
recho a intervenir en el procedí' 
miento seiialado. 

Recordábanle en la propia Real 
orden las de S de tgosto de 19C4, 7 
de octubre de 19C8 y 9 de noviem
bre de 1910, y es necesario para 
qne la Real orden de 14 de marzo ; 
de 1919 tenga la debida eficacia, ¡ 
qua se cumpla uno de los preceptos '; 
terminantes de las disposiciones re- j 
ferldas, es decir, que las Juntas de \ 
R formas Sociales, una vez recrga- • 
alzadas, den cuenta al Instituto de ' 
las personas que actualmente tai 
f orms n y mantengan después con el 
mismo Instituto aquella comunica
ción indlspensible, sin la que es 
Imposible dar cumplimiento a tex
tos legales de la mayor trascenden
cia social. 

En su consecuencia; 
S. M.-el Rey (Q. U. Q)seha 

servido disponer lo siguiente: 
1. ° Que los Gcbemadores civi

les, Presidentes de las Juntss pro
vinciales de Reformas Sociales, y 
los A'caldes, Presidentes de las lo
cales, den cuenta Inmediata y direc
ta al Presidente del Instituto de R J-
formas Sociales, si ya no lo hubie
sen tocho, de la forma en que se 
haya dado cumplimiento a la Real 
orden de 14 de marzo de 1919, con 
expresión de las personas que ac
tualmente compongan dichos orga
nismos, especificando el carácter 
con que f guran en los mismos. 

2. ° Que asimismo den cuenta en 
adelante de todas las Variaciones 
que ocurran encías respectivas Jun
tas de R formss Sociales, esi como 
de ios acuerdos que adopten, medi

das que propongan, mociones que 
discutan y cuantos aauntos sean 
dignos de mención especial en rela
ción con los fines que el Instituto 
persigue y con la misión que le está 
encomendada. 

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1919. 
Burgos y Mazo. 
SsAores Gobernadores clvlias, Pre

sidentes de las Juntas provincia -
' les de Reformas Sociales, y seRo-

res Alcaldes, Presidentes de las 
Juntas lóceles. 

(G««tt del di» 14 de septiembre d. 191») 

MINISTERIO DE FOMENTO 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El progreso da las Insti
tuciones aseguradoras que permiten 
evaluar loa daflos que los sucesos 
aleatorios ocasionan en la riqueza 
pública y da medios para reparar las 
consecuencias económicas de los si. 
nlestror, imponen al Poder público 
una política de previsión que pro' 
porclone a los productores aquella 
tranquilidad de espíritu en ordin a 
la eficacia del trabajo, sin la cual no 
es posible que éste dé su máximo 
rendimiento; y esta conducta de pre 
Vhlón, bbiolutamsnte Indispensable 
en todas las eifirat de la actividad 
humana, lo es más en lo que se re 
fiere al trabajo rgrlcola, realizado 
en plena lucha c n la Naturaleza y 
ccnllnuamente expuesto a todas las 
contingencias de la indcfenilón. Por 
ello, el Seguro Agrícola tiene una 
Importancia económica especial ln 
mema, siendo general la aspiración 
a difundirlo cada Vez más por el ts-
rrltorlo njclonal,y hacerlo extensivo 
a toda clase de rlengos rurales para 

obtener ds tan preciosa Institución 
los abuntiantes y ciertos beneficies 
que de la mlsmu hay derecho a es
perar. 

Entre lo t elevados esiimu'os con 
que etti política de previsión agra
ria se Impone al Ministerio de Fo
mento, figura en lugar preeminente 
la conferencia de Sí giros Agrícolas 
en 1917, celebrada en Madrid por 
iniciativa del Ilustre patricio qie en
tonces r;gsn taba elMInlsterfode Fo
mento, Sr. Vizconde Eza, hombre de 
ciencia y de acción, asi en la esfera 
oficial como en la particular, estu
diaron entonces el problema del se
guro agrícola y dieren cauce para 
sucesivas derivaciones, que el Mi
tro que suscriba se cree en el deber 
de recoger y ampliar mediante ana 
organización adecuada, que tiene el 
honor de someter a la aprc baclón do 
V. M. en el presente proyecto d-3 
Decreto. Se pretende con él organi
zar una Institución aseguradora pe
ra todos los rieigos ag-c-pecuarlos, 
dotada de los recursos económicos 
y técnicos q re saan garanlfa de su 
acción. Obedeciendo a las normas 
de la moderna ciencia del seguro, 
aspira a que esta organización no 
se limite a unu gestión puiorr.ents 
administrativa, como es la de clail-
flcar y seleccionar los riesgo», calce
tar las tarifas, recaudar las primas y 
abonar las Indemnlzadonea en caso 
da siniestro, sino qne ha de aspirsr 
a realizar otras' fundones de tras
cendencia social y científica absolu
tamente Indispensables a Institucio
nes de esta Indole. 

La práctica da la previsión re
quiere, en efecto, una labor previo, 
divulgadora, para Inculcar en las ma-

I sas asegurables y convertir en hábl-
Wto regalar y consciente esta virtud 
social, y asimismo es altamente 

m 
• • i 



provechoso utilizar la experiencia 
del seguro como base firma de en-
seBanzas, que llevan por el aná-
Hila de la eatadistlca a la inducción 

-doctrinal. 
Teniendo en cuenta estas condl-

clones técnlcai, la Imtltucidn que 
ahora se proyecta habrá de cuidar 
con especial esmero da estas dos 
funciones: de laproptganda y de la 
Investlgsclán, publicando hojas po
pulare» dlvu'gadoras, folletos, car 
teles, gráficos .y boletines, organi
zando lecciones, curslllot y confe
rencias, y analizando en otra etfera 
mis elevada los datos de la expe
riencia, con el fin de seleccionar los 
riesgos, fijar su distribución topo • 
griflcü, determinar su etiología y 
buscar los medios más eficaces de 
profilaxia y reparación. 

El Estado, que debe ser siempre 
el propulsor de tedo progreso, ha de 
fomentar y estimular con especial 
ahinco el avance de ios estudios 
científicos, y apartar así a las Insti
tuciones sociales ¿e las funesta! 
consecuencias del empirismo, que 
enloscsmpos suele hacer frecuen
tes daños de gran consideración. 
Con estos tres fines da educación, 
administración e investigación cien
tífica, se ha de organizar la Mutua
lidad Nscions! del Ssgurp Agrc-Pe-
cuarlo, que de este modo tendrá an
cho carneo un que trabajar en bien 
de la riqueza patria. 

Aunque la Mutualidad que ahora 
se proyecta abarcará la reparación 
de todos los riesgos que amenazan 
ia riqueza dsi campo, asi propia
mente sgtfcola* como pecuarios, 
conviene, psra uita mayor «fíesela 
de su organización y desenvolvi
miento, que ordene en serle de pre
fación, ios diversos seguros rurales, 
comenzando por el del pedrisco. 

Esta preferencia se justifica con
siderando que el pedrisco, Verdade-

. ro tipo d»l riesgo aiegurable, oca
siona en nuestro pais doñoj de enor
me consideración, y que, por conté-

: cuencia. los recursos con que el Te
soro público subviene de una mane
ra clrcumtancla! y desgraciadamen
te con poca eficacia a estos calami
dades, son crecidísimos. 

Es, por lo tanto, de la mayor ur
gencia organizar este seguro, para 
que les dados del 'pedrisco tengan 
garantizada la reparación y cese pa
ra siempre eite dispendio del Esta
do, estéril en la mayoría de los ca
sos. En este punto, como en tantos 
otros, la Iniciativa privada se ha ade
lantado a la acción del Estado, or
ganizando con gran acierto el Se-

. guro mutuo, y demostrando con nna 
experiencia satisfactoria, la bondad 

de los métodos adoptados, y la po-
bllldad y conveniencia da mayores 
avances. 

Merecen por ello especial men
ción de gratitud, la Asociación de 
Agricultores de Eipalta, que de un 
modo perfecto tiene eittblecldo el 
servicio de Seguros mutuos contra 
el pedrisco, y la Confederación Na
cional C-tóllco-Agrarla, que tam
bién cuenta en algunas de sus Fe
deraciones con Secciones en las que 
se practican diversos seguros agrí
colas en condiciones muy recomen
dables, aticomo <La Eietana» y 
otras que, en forma mutua, cubren 
el riesgo de las cosechas da sus 
asedados. Ei Gobierno se compla
ce aplaudiendo astas obras de la ac
ción social española y rindiendo el 
testimonio de su cgradeclmiento a 
los Insignes Varones que con tanta 
intel/g ancla y tan gran celo pot'rldti-
tico desinteresadamente las dlrlg»n. : 

Con su colaboración se propone 
contar para dar mayor amplitud a la 
cbi a que ellos vienen realizando, y 
asi serán llamados a formar parte 
del Consejo de la nueva organiza
ción con que se pretende amplíer 
y dar mayor eficacia a la noble em
presa que ellos Iniciaron. Asi Mimo, 
la Institución nacional utlüzirá co
mo Delegaciones y Agencias suyas 
las orginizaclones regionales, pro-
Vlndaies y lócales d'a las Mutaailda-
des privadas que con ella celebren 
un contrato d: participación en el 
seguro, procurando de este modo 
coordinar en une gestión cesjunta 
ios esfuerzos de todos para darles 
un mayor rendimiento. 

La organización quAel MlnlitíO 
que suscribí t¡cn<j el honor de so
meter a la aprobación de V. M . , 
no esotra cosa sino un régimen de 
transido:; hícls el segara cb.'g (to
rio que tiene en estudio, y que tam
bién con la venia de V. M. pretende 
llevar en tiempo oportuno al examen 
y la resolución del Parlamento. 

Ei principio de la obligación en 
materia de seguros es ya un postu
lado umversalmente edmitfdo por 
los técnicos y proclamado como una 
necesidad en Asambleas y Congre
sos de estas especialidades; tiene 
una mayor justificación en los ries
gos rgiicoie» que eftetan a ia ri
queza de todo ef territorio nocional; 
causan denos enormes que requie
ren un gran abaratamiento de la pri
ma, que sólo puede conseguirse 
mediante una participación en ella 
de todos los agricultores del país. 
Justifica también esta amplitud el 
poderoso auxilio que e! Estado viene 
aportando a la reparación de los si
niestros egrieoía!, que con ser muy 

oneroso para el Tesoro público, e* 
Insuficiente diluido entre un consi
derable número de calamidades. Es
te auxilio esporádico, e Irregular y 
anárquico, expuesto a todos los 
inconvenientes de una distribución 
desacertada, forma parte de aquellos 
gastos Improductivos, aunque nece
sarios en el estado actual de los ser
vicios, que un esclarecido autor hj 
llamado el presupuesto de la Impre
visión. 

Urge, por lo tanto, dar nna mis 
racional aplicación, asi a los recur
sos del Erarlo público, como a las 
fuerzas de dirección, coordinación y 
estimulo, propias del Ministerio de 
Fomento en este particular, y por 
ello se Impone una Intensificación 
del seguro mediante este régimen 
de transición hacía el seguro obli
gatorio. 

En las lineas generales del pro
yecto, que después han de ser des
arrolladas en el consiguiente Esta
tuto, se precura ndnar a la Mitua { 
lldad Nacional del Stguro Agro-Pe- j 
cuarlo de todas aquellas girantlas, : 
asi de orden técnico como económl- i 
co, que puedan hacerla d'gn da la ' 
confianza del pal*. Una da ellas, y 
tal vez de las más Importantes, es la ' 
de autonomía, «biolutatnente indis-
pensEble en instituciones de Indole 
económica y social, que conviene 
tener apartad?? slempr̂ .da > I»,» VW: 
situdes de la política para darles 
aquella pirmanencia de orientación 
y aquella tranquilidad de Vida, sin tas 
que en modo alguno podrían funcio
nar. Es igualmente obligado relacio
nar la nueva Institución con aquellas 
otra; raspetablas y técnicamente or
ganizadas, que realizan fundones 
andlcgssyque pueden aportar a la 
que ahsra se crea, el copioso tesoro 
de su ciencia y de su experiencia. 

Finalmente, el E'.tado, dentro del 
criterio Intervencionista qje es ya 
denomlndor coiniji da todas las Es
cuelas poiftlcas modernas, limita tu 
acción en esta caso a una Hita ins
pección y a una continua vigilancia, 
aportando, además, el capital Inicial 
con carácter reintegrable, necesario 
para esta clase de fundaciones. 

Fundado en las razones expues
tas, el Minlitro que suscribe tiene 
e) honor de someter a la aprobación 
de V. M , el adjunto proyecta de 
Decreto. 

Madrid, 9 de septiembre de 1919. 
SEÑOR: A L R. P. de V. M. , M i -
lio Caíderón. 

RRU. DECRETO 
Da acuerdo con MI Consejo de 

Ministros y a propuesta del da Fo
mento, 

Vengo en decretar lo sigílente: 
Articulo I.* Per el presente De

creto se crea una Institución deno

minada Mutualidad Nacional del Se
guro Agro-Pecuario, cuyos fina* 
serán los algulentes: 

1 0 Difundir la doctrina y f omen
tar la práctica de la previsión agro
pecuaria en toda* sus manifesta
ciones. 

2. ° Organizar y administrar el 
Srguro mutuo contra lo* diverso* 
rletgos que of retan a la riqueza def 
campo; y 

3. a Formar la* estadísticas da 
esto* Kguro* y llevar a cabo loa 
estudios adecuados, ail para la ate* 
nuaclón de los riesgos como para la 
mejor epllcaclón de los seguros da 
que se trata. 

Art. 2.° La Mutualidad Nacio
nal del Seguro Agro-Pecuario será 
una Imtituclón autónoma, con per
sonalidad, administración y fondos 
propios distinto* de lo» ds¡ Estado; 
como ta!, tendrá capacidad para ad
quirir, po:ser y enajenar bienes, 
contratar préstamos y realzar cuan
tos actos jurídicos le cenvergan. 
dentro de sus disposición:» regla
mentarlas, 

Art. S.o Constituirán el patri
monio de la Mutualidad, ios sigilen-
tes bienes: 

!.• Un capital de fundación da 
500.000 pesetas, q ic cntregjrá el 
Estulto, haciendo uso de ta autoriza
ción qas je concede el art. 3.° da 
la Ley de 14 fgísto de 1919 con 
referencia al art. 2.°, apartado b) 
de la Ley de 2 marzo da 1917. Esto 
capital será reintegrable i t ios fon
dos d» reserva constituios por la 
Mutualidad y en la f arms qie opor
tunamente se determine. 

2. • El importe ds lis primis o 
cuotas de divarsa Indole procídan-
tes síe los asociados a la Mutuali
dad. 

3. " El producto de sus publica
ciones. 

d " Las donaciones y Ag idos qua 
pudiera recluir, asi eficiale* como 
particulares. 

5 ° Cualquiera otro I ngreso lici
to aprobado por el Con:«)'j del Par 
tronato. 

6.a Los Interese* o producto* 
de ios fondos sociales. 

Art. 4.° La MütBElldad Nacio
nal tendrá su domicilio en Madrid y 
organizará Delegaciones y Ag?nclat 
r- gionales, provinciales o locales en 
la Ijrma que determine e! Eitnt to. 

Art. 5.° Para la* funcione* da 
representación gene.-al y dirección 
de la Mutualidad de! Seguro Agro-
Pecuario, hib/á al frente de ¡a mis
ma un Consejo de Patronato, con 
las atribuciones siguiente;: 

1. a Determinar en cada silo los 
srguroi que ha da practicar la Ins
titución. 

2. a Claslflf.'car los riesgos y for-
mulsr la* tarifas ad;cuadas, así co-



mo los contratas y pilizai carrre •• 
ponilentei. 

3 * Intervenir en la aprobjcló n 
de iot contratoi que la Mutualidad 
Nacional realice con otras entida
des auguradora» e inipecclonar la 
contabilidad y admlnlitraclón de laa 
Mutualidades coltboredorai, «Itm-

. pre que lo Juzgue oportuno. 
4.a Acordarla ¡nverilón de fon

dos del patrimonio social. ! 
5 a Organizar libremente IB plan- ! 

tilla del personal, aii como sus ha- j 
beres activos y pasivos. ¡ 

6. a Redactar los presupuestos ; 
anuales. i 

7. a Examinar y ap/obar los ba- ! 
lances. f 
' 8.a Proponer al Gobierno las i 
reformas que procedan en el régi- • 
men de previsión sgro-pecuarla y ; 
rjercer las demás funciones que de- 5 
terminen el Estatuto o los Regla-1 
mentos. ! 

Art. 6." El Conseja de Palrona-1 
to eitnrá formado por nueve Voca- í 
les natos, cinco técnlcrs y un nú- i 
mero Variable de representante: de ¡ 
las entidades aseguradoras rélacio- * 
nadas con la Mutualidad Nacional, jj 

S:rán Vocales natos del Consejo, i 
un representante de cad^ ana de las í 
entldddes siguientes: ¡ 

Dirección genera! de Agrlc&Itura, ¡ 
Minas y Montes. ,-

Imtliulo Nstíonui de PtexíMa. i 
Comisarla general de Stguros. I 
Instituto de R'-form ŝ Sociales. , f 

: Ins ltuto Geográfico y Estadístico 1 
Comité Oficial de Seguros. | 
Aso jiaclón de Agricultores de Es- í 

peda. 1 
Aiociación general de G inodoros | 
La entidad representante de agru- \ 

paciones o federaciones de Slndt- \ 
catos Agrícolas que tenga adicrfto ; 
mayor número de ellos en España, | 

Art. 7.° La designación de Vo- j 
cales repretentar.tes de las Mutua- ; 
lldades, se harñ en la forma que de
termine el Estatuto. Cada Mutuall- ' 
dad podrá deslgnsruti Voca! siempre 
que el número de sus mutuaüstas 
no tea Inferior a 1.000. Las mutuali
dades con menos da!.000 asociados 
podrán agruparse con otra u otras 
que se bailan en análoga situación 
y dealgner e! Voci! que haya de re
presentarlas. 

Los cargos de representantes de 
los Mutualidades serán ranoVüb'es 
cadseflo.puátendc serriieiegldas las 
mUmas personas que les desempe* 
Aaban. 

Art. 8." Lot nombramientos de 
Vocales técnico» :e hardn, por esta 
vez libremente por e! Ministro de 
Fomento, debiendo recaer en per
sones de notoria competencia en 
las materias propias de !a Mutua
lidad. 

Art. 9.° El Consejo de Patrona
to se reunirá dos vjees al alio, en 
los meses de noviembre y marzo, 

celebrando el número de sesiones 
que sean neceiaflas para el debi
do examen y la resolución de los 
asuntos en que haya de entender. 

Podrá también celebrar sesiones 
extraordinarias cuando proceda a 
juicio del Presidente o de la tercera 
parte de los Vocales. 

Art. 10. Los cinco Vocales téc
nicos del Cense jo formarán con el 
Presidente del mismo la Comisión 
ejecutiva de la Mutualidad encarga
da de la gestión administrativa de la. 
misma, en los términos que deter
minará el Estatuto. 

Art. 11. La Comisión ejecutiva 
se reunirá, por lo menos, ana vez 
cada semana, distribuyéndose ade
más entre sus Vocales los diversos 
trabajos que requiere la bueua ad- • 
mlnlstraclón de la Mutualidad. ; 

Uno de los Vocales de la Comí- i 
slón, designado por el Consejo de ; 
Patronato, a propuesta de la Comí- <: 
alón, ejercerá el cargo de Director- . 
Gerente de la MutunIHad, y será el 
Jefe superior administrativo de ésta, 
desempeñando las funciones técnl- -
cas y burocráticas que el Estatuto 
determine. 

La Comisión ejécntiva se renova- i 
rá cada cinco años, pudlendo ser 
reelegidos los Vocales de la misma. . 

Las vacantes qie por cualquier ' 
causa se produzcan en la Comisión 
se cubrirán por el Ministro de Fo
mento, mediante Real decreto, a ' 
propussts dol Consejo di Patronato. '! 

Art. 12. Al fronte de la Mutuaíl- ; 
dad Nadonal del Seguro Agro-Pe- "; 
cuarto h 'brá un Presidente, que lo ; 
será también del Consejo de Patro- ; 
nato y de la Comitlón ejecutiva. ': 

El cargo de Presídante será de : 
libre designación do! Gobierno y ' 
habrá de recaer en un ex Ministro l 
de la Corona. í 

La Mutualidad tendrá, asimismo, : 
un Secretarlo general, que Igual- ; 
mente lo será del Consejo y de la ' 
Comisión, designado por esta Vez • 
por el Gobierno de ent o tos Voca- '. 
les técnicos, y en lo sucesivo por el *. 
Consejo de Patronato. | 

Las funciones espaciales del Pre- f 
sldenta y del Sacretarlo general, ' 
aparte de las propias de estos car- ' 
gos, se especificará:! en e! Estatuto. ' 

Art. 13. La Mutualidad Nado-
nal tendrá sus Valores depositados 
en el Banco de Eipafla, de donde 
na podrán ser retirados sino me
díanlo aquellas formalidades que el 
Estatuto ditermlne. 

Art. 14. Cuidará especialmente 
la Mutualidad de divulgar entre los 
agricultores la conveniencia del se
guro y utilizará al cficto, como ele-
mentoi de propaganda, la publica
ción de cartillas, hojas divulgado
ras, cartees, gráficos y boletines, 
organizando también conferencias y 
lecciones populares, cofleursos y 

; cettámeres, congresos y asambleas, 

y cuantos elementos de propaganda ; 
estime convenientes. ¡ 

Sa recomendará a los Maestros í 
encargidosdelaenseñanza deadul- .' 
tos, que Incluyan entre ella las re- ' 
fsrentes a la Previsión agicola y ) 
pecuaria. 

Art. 15. La administración de la ' 
Mutualidad Nacional formará eñ el ' 
mes de febrero de cada aliólos ba- ( 
lances y cuentas cerrados en 31 da ; 
diciembre del año anierlor, para ser í 
sometidos al examen del Consejo ; 
del Patronato. 

Una ponencia especial de Conse
jeros, designada por el Presidente y 
de la que necesariamente formarán 
parte los representantes de las enti
dades aseguradoras, estudiará ios 
balances y cuentas para Informar da . 
ellos al Consejo en su reuslón ordl-
narla del mas da marzo. ; 

En el mea de octubre de cada año ' 
la Comisión formará asimismo el 
presupuesto para el año sigílente, 
con el fin de que sea examinado y 
aprobado en la reunión ordinaria que 
el Consejo del Patronato celebre en . 
el mes da noviembre. 

Art. 16. La Mutualidad Nacio
nal mantendrá relacionas con las 
Mutualidades existentes al crearse 
aquélla y con las que en lo sucesi
vo obtuvieran su inscripción en el . 
Registro creado por la ley de 14 de 
marzo de 1918, siempre que se ajas- i 
ten en su funcionamiento al régl- \ 
men técnico e«ttb:icldo por la Mu- ) 
tuaiidad Nacional. í 

Las Mutualidades admitidas por 
la Mutualidad Nacional colaborarán : 
con ésta, cediéndole la totalidad da ¡ 
susrleigoso solamente una parte ' 
de ellos. Las condiciones de la ce- ' 
slón se regulatán en cada caso de * 
común acuerdo, mediante un con- : 
trato entre la Mutualidad Nacional ' 
y la Mutualidad respectiva. f 

El Estatuto establecerá las nsr- ' 
mas adjetivas a que hi de ajotarse 
esta colaboració*. ; 

Art. 17. La Mutualidad Nacional ¿ 
cuidará esn partlcu'ar esmero la : 
formación de las ostadistlcas del Se- ; 
garó agro pecuario, y en lo que se | 
refiere a las del pedrisco se tomará : 
por basa la de los fenómenos tor- i 
mentosos que con fines científicos 
realiza el Ssrvlclo M;tsreol£gico 
español,relacionándose alefecto con 
la Oficina central de éste, a fin de 
conseguir los resultados prácticos 
que interesan a la Mutualidad. Esta, 
por su parte, procurará por mzdlo 
de sus propagandas de aumentar sin 
cesar el número de obaervadores, ' 
base dsia precisión de este trabajo. 

La estadística de dallos y exte-
slón e Intensidad de los miémosse 
organizará con las mayores garan
tías de precisión e Independencia, y 

para ello en cada provincia estará 
encomendada a los servicios agro*, 
nómlcos del Hitado, quienes uttil-
zarán como Agentes, con pnferea-
cía, los funcionarles del mismo. 

La confrontación de ambas esta-
dísticas y el estudio de las mismas 
será función de la Mutualidad, co
mo base de su peritaje para evalúa-
c'ón de daños y progresiva modlfl-
cación de las tarifas. 

Art. 18. U Mutualidad Nacional 
comenzará sus operaciones organi
zando el seguro mutuo contra el pe
drisco en forma directa, con aplíce-
dón a todos los cultivos y a todis 
las reglones del territorio nacional, 
y en forma d» seguro en participa
ción con las entidades admitidas co
mo colaboradoras. 

Sucesivamente extenderá sn ac
ción a los demás propios de su com
petencia, previo ecuerdo del Conse
jo de Patronato, según las cerree-
pondlentcs dlspoilciones estatuta
rias. 

Art. 19. Ss procederá deide 
luego ai nombramiento de la Comt-
sión ejícutlvü, que con el carácter 
de organizadora realizará sin tar
danza y de acuerdo con el Ministro 
de Fomento, los trabajos necesario* 
pera la mái rápida instalación de 
los servicios Iniciales de la Mutua
lidad. 

El Ministro Fomento Invitará a laa 
entidades indicadas en el art. 6." de 
esto Decreto, para que designen sus 
representantes en ta Mutualidad. 

Art. 23. En el plazo de dos me
ses, a contar desde la publicación 
del presente Decreto, la Comisión 
organizadora redactará el Eitatuto 
de ia Mutualidad, que una Vez apro
bado por el G jblerno, se publicará 
en la Gaceta de Madrid. 

Drfdo en San Sebastián a 9 de sep-
tiambre de 1919.—ALFONSO.- B{ 
M'r.ltsro d«Fomento,^drV(o Calde
rón. 
( 'iíetts del día 11 da septiunbra de D19| 

Gabierao eivii de la prorinett 

V E D V D O D E C A Z A 
Adjudicado por la Jefatura de 

Montes de esta provincia, en subas
ta pública, R D. Dionisio González, 
el aprovach imlento da la caza de loa 
montes del Catálogo de los de utili
dad pública, números 682,667, UTO, 
672, 697 y 698, pertenedentes a loa 
pueblos de Robles, La ValcueVa. 
Nacedo de Penar y Robledo, st gú* 
constada la certiflcadónexpedida 
pordich] Jefatura, con esta fecha, y 
a Instancia del Interesado, p evlo el 
oportuno expediente, he ecordado 
dedarar vedado de caza los expre
sados mentes, con arreglo'a lo dU-

'A 



tácito en ta «IgenU Itjr de Caza y 
Scglaimnio pera in c jccncMn. 

Lo Qoese hace público eneite 
ferIMico oficial pora general cono-
dniento. 

U6n 16 de septiembre de 1919. 
El Ooteraidor, 

Eduardo Rosón 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Cinular 
Habiendo hecho tu «parición la 

enfermedad Infecto-contrgloia de-
«ominada «vlruela.i en la ganadería 
««(na perteneciente a Puente Cas
tro, en el Mnnldplo de León, de co
ya enfermedad han muerto varias re
tes , estsndo actualmente atacadas 
otras 110, y en su consecuencia, 
dispuesto por la Inspección provin
cial de Higiene y Sanidad Pecua
rias el conveniente aislamiento, de 
«cuerdo con lo Informado por el se-
Sor Inipector provincial, he dl«-
yaesto: 

l . " Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad Irfecto-
contagiosa denominada «viruela,» 
M IB ganadería ovina perteneciente 
al Municipio de León. 

2 • Señalar como zona infecta 
loa locales utilizados por los reba
ses perteneclettee a los vecinos de 
Puente Castro y los pastos corres
pondientes al menclcmdo arrabal. 

3. * Señalar como zona ioipe-
chota una faja de terreno de tres
cientos metros de ancha alrededor 
de la zona declarada infecta. 

4. * Proh blr la entrada en la zo
na declarada lnf<cta y sospechosa, 
de los animales de las especies ovi
as y caprina pertenecientes a otras 
localidades. 

5. " Prchlblr la venta y transporte 
de los animales ovinos y caprinos 
pettenecltntes a le zona sospecl.j-
ae, a no ser psra >u conducción a! 
Matadero, para lo cual el conductor 

' del ganado habrá de proveerte de la 
oportuna autorización, con arreglo 
a lo preceptuado en los artículos 76 
o 78, según los casos, del Vigente 
Reglamento de Epizootia». 

6. ° Prohibir en absoluto la venta 
y transporte de los animales ovinos 
y caprinos pertenecientes a la zona 
Infecta, Interin no se declare cfíela!-
menta la extinción de la eplzootb; y 

7. * Ordenar que todas las reses 
9 » mueran a consecuencia déla 
«lermedad, sean enterradas en la 
forma prevenida en el párre lo 4.° del 
art. 139 del mencionado Reglamento 

Lo que para gineral conoclmien-
«o se publica en este periódico ofi
cial; esperando que tanto las autori
dades loca'es como los stnoresgs-
aaderos, compUnentarda escrupulo

samente las anteriores dltposldo 
nes; evitándome el tener que Impo
nerles las multas que para estos ca
sos se señalan en el vfginte Regla
mento para aplicación de la ley de 
Epizootias, y con las que desde aho
ra les conmino. 

León 16 de septiembre de 1919. 
El Ooliandor. 

Eduardo Rosón 

DON EDUARDO ROSON, 
GOBERNADOR ctvn. DB ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que D.SegundoQar-

cía y García, vecino de Madrid, hi 
presentado el proyecto de las obras 
que piensa ejecutar para aprovechar 
los 4.000 litros de agua por segun
do, derivados del rio Luna, en tér
minos de Vega de Perros y Cana
les, Ayuntamientos de Los Barrios 
de Luna ySotoyAmfo, cuya con
cesión fué solicitada por el mismo 

I en 21 de marzo del que cursa y pu
blicada en el BCLBTIN OFICIAL de 4 
de abril último. 

LES obras que se proyectan son: 
construcción de una presa de mani
postería hidráulica de 2,50 metros 

\ de altura, emplazada en el punto de. 
{ nominado «El Peñón,» canal de con-
] ducclón de 831,76 metros de longl-
' tud, que terminando en la unión del 

arroyo Uamoso y rio Luna, crea 
un salto de 4,30 metros de altura, 
cuya energía so destinará a usos ln-
dcstriales. 

También solicita la declaración de 
í utilidad pública de los terrenos na-
; cesarlos para la construcción de las 
< obras, en los que son de dominio 
i público. 
i Lo que te hace púb Ico o fin de 

que durante un plazo de treinta días, 
; contados a partir de la ficha de pu-
; bllcsclón de esta anuncio, puedan 

formular sus reclamaciones las per
sonas o entidades que se consideren 

' perjuilcodas con las obras; advir-
; tiendo que el proyecto estsrá ex-
; pueito ai público en la Jefatura de 

Obras públicas de esta provincia. 
León 9 de septiembre de 1919. 

Eduardo Rosón 

tisfecho sus cuotas correspondían- . 
tes al segundo trimestre del corrien
te ano, loa contribuyentes por rús- : 
tica, urbana, Industrial y utlilJedes 
que expresa la precedente relación, • 
en los dos periodos de cobranza vo
luntarla señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BounlM OÍICIAI. y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el art 50 de la Instrucción 
de 28 da abril de 1900, les declaro 
Incursos en el recargo de primer 

i grado, consistente en el 5 por 100 
{ sobre tes respectivas cuotas, que 
i marca el art. 47 de dicha Instruc-
: dón; en la Inteligencia de que si, en 
í el término que fija el art. 52, no sa-
i tlsfacen los morosos el principal dé-
\ blto y recargo referido, se pasará al 
í apremio de segundo grado. 
\ Y para que proceda a dar la publl-

ddad reglamentaria a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibo* re-

\ lacionados al encargado de seguir 
; la ejecución, firmando su recibo el 
: Arrendatario de la recaudación de 
: contribuciones, en el ejemplar de la 
'- factura que queda archivado en asta 

Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 13 de septiembre de 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, B. Reljas.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 

' Instrucción, se publica en el Bout-
TlN OPICIAI. de la provincia para 

' general conocimiento. 
León 13 de septiembre de 1919.— 

El Tesorero ¿e Hacienda, Eduardo 
Relias. 

Ptt. ct» 
Kilogramo de carne de vaca. 2 05 
Kilogramo de carne de carnero 1 80 

Los cuates se hacen públicos por t 
medio de este periódico ofidal para, 
que los pueblos Interesados arreglen 
a loa mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.a de la Rea] or
den-circular de 15 de septiembre de; 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás dlsposldones posteriores Vi
gentes. 

León 6 de septiembre de 1919.= 
El Vicepresidente, Santiago Cree-
po —El Secretarlo, P. A., Alvaro 
Garda Sampedro 

! AYUNTAMIENTOS 
i Alcaldía constitucional de 
; Peranzanes 
i Por el plazo de quince días se ha-
: lia expuesto al público en la Secre

tarla de esto Ayuntamiento, el tpén-
dlcede urbana que ha do servir de 
base en los documentos cobratorloa 
para el ejercicio de 19 0 1921; du-

: rante dicho plrzo puedenlncerse las 
: reclamaciones que se estimen perti-
: nentes; pues pasado el cual no se

rán atendidas. 
Perarzones 13 de septltirbre de 

\ 1919.-EI Teniente A!calde, Marce
lino Ramón. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

[ OFICINAS DE HACIENDA 
TESORERIA DE HACIENDA 

DB LA PSOVINCIA DB UÚN 

| Anuncio 
! En las relaciones de deudores da 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente ano y Ayuntamien
tos del partido de Sahügdn, forma
das por el Arrendatario de la recau-
dadón de esta provincia con arreglo 

: a lo establecido en el art. 39 de la 
Instrucdón de 126 de abril de 19C0, 
ha dictado la siguiente 

<Prov¡dencia.—ilo bebiendo sa-

i SECRETARÍA.—SUMINISTROS 
í Mes de agosto de 1919 
' Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Querrá de este 
j dudad, han fijado para el abono 
f de los artículos de suministros mi-
" litares que hayan sido facilitados 
; por los pueblos durante el pre

citado mes. 
i Artículos de suministros, con re-
i ducción al sistema métrico en su 
j equivalencia en raciones: 

Pt.. cu. 

Ración de pan de 65 decigra
mos 0 50 

Radón de cebada de 4 kilo
gramos 2 00 

Radón de paja de 6 kilogra
mos 0 63 

Utro de petróleo 1 15 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de lena 3 02 
Utro de Vino 0 50 

Alcaldía constitucional de 
i Barón 
< A los efectos del art. 161 dé la 

ley Municipal, se hallan de mani
fiesto per término de quince días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes a loscfiosde1917, 1918 y 

; primer trlimslre prorrogado de 1919, 
; a firt de que los Interesados pue-
; dan presentarlos reclamaciones que 
i crean convenientes; transcurrido di

cho plazr no serán admitidas. 
Burdn 9 de septiembre de 1919.— 

ErAlcalde, Baltasar Allende. 
Don Joié M.» de Santiaga Castre-

sana, Juez de Instrucción del par
tido de Valencia ds Don Juan. 
Por el presente, que se insertará 

en el BOLETÍN OPICIAI. de esta 
provincia da León, se practica con 
iodos los Individuos y vecinos de 
Vtllamailán que hayan sido perjudi
cados por la declaración de partidas 
fallidas hec ha en dlch j Ayuntamien
to, y los que por ser vecinas de di
cho Vlllamiñin hayan sufrido lesión 
per la mala admlnlitr&clón de aquel 
Municipio, la diligencia a qne se re
fiere el art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
23 de egoito de 1919 -José M •de 
Santisgo.-EISecretarlo, P. H.,Sa
lomón Quintero. 

Imp. de la Diputación provincial 


